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El arpa es asi como el piano, el instrumeato 
de mayor estension que se conoce: esta abraza porl 
lo regular desde mi hasta sol, y recorre cinco octa
vas y dos notas, aunque hay muchas arpas que lle
gan al mi, es decir, que tienen tas seis ottavas com
pletas, diferenciándose del piano en que la nota mas 
grave de este es fa , ó un sem.lono mas alta que la 
del arpa, y la mas aguda, por consecuencia de las 
seis octavas, fa también, ó lo que es igual, otro 
semitono mas alta. Los inteligentes conocerán desde 
luego que esta reflexión solo tiene lugar con respec
to al arpa y al piano de seis octavas justas. Ambos 
instrumentos abrazan, como cualquiera puede co
nocer, todos los sonidos que puede producir una ma
sa de orquesta compuesta de todos ios demás has
ta hoy inventados. 

E l arpa es uno de los mas dulces y sonoros, el 
mas á propósito para acompañar al canto; el timbre 
particular de sus voces se adhiere al corazón mara
villosamente, y un buen artista puede sacar de etlas 
nn partido inmenso, con especialidad en los trozos 
sentimentales. E l que se dedique al estudio del ar
pa debe procurar, antes que todo, los medios de 
formarle una pulsación delicada tocando incesante
mente ejercicios progresivos en dificultades de eje
cución y de armonías. 

Aunque en España está bastante descuidado el 
estudio elemental de todos los instrumentos, no 
tanto por la falta de buenos profesores, sino porque 
lodos los que aprenden quieren serlo antes de tiem
po > preciso es confesar, que raro es entre nosotros 
«1 .que se dedica al arpa tan cultivada por lósale-
manes y por los italianos. Tiempo es ya de que 
ftntstros artistas nos enseñen á sacar provecho dt 

frumento tan precioso, tan útil en la mnel-

ca dramática , y de que nuestras hermosas acompa
ñen con él la* dulces arias que entonan al piano, 
realzando asi los atractivos con que las ha dotado la 
naturaleza. 

D E L A L I T E R A T U R A . 

considerada como un medio de industria 

Varías veces me he puesto i pensar por qué en
tre nosotros tienen tan poco valor las producciones 
del ingenio. ¿Por qué en un país tan fastuoso , en 
que sus habitantes prodigan el dinero por cualquier 
objeto de lujo ó diversión , y en que se pagan tan 
caro los escritos de un abogado, son muy pocos, sin 
embargo, los que estiman el papel, cuando se les 
presenta lleno de conceptos mas agradables é ins
tructivos? ¿Sara porque se considera la literatura 
como inútil? Puede que entre nosotros asi sea; pero 
esto se halla en una completa contradicción con la 
importancia en que la tienen otros pueblos. En In
glaterra, en Francia y en Alemania, la literatura es 
un ramo de industria, y hasta mas lucrativo que 
otros muchos: en aquellos países ningún hombre se 

i pone colorado si hay algún impertinente que se 
atreva á decirle en tono zumbón delante de Una con-
correncia: ;Oh! ¡el señor es poeta! es literato! — Sí, 
señor, le contestaría con orgullo, soy poeta, soy li
terato; tengo en mi mismo, en mi propio ingenio, 

, medios de enriquecerme y de ganar un nombre ilus
tre en la posteridad. 

Y ¿por qué, sin embargo, no ha lucrar entr« 
, noaotros un literato? Si hay algún materialista utili-

tario que quiera considerar sus o! *s como cosa de 
puro deleite, le digo que en esto mismo hay un gran 
provecho; y que si se pagan á >recio de oro los dia
mantes y las perlas que no sirven mas que de su-, 
pérfluo adorno y vanidad, con mas razón debería!,1 

darse un mezquino importe por aquelios diamantes 
y perlas del ingenio, frutos del estudio y la sensibi-^ 
lidad, que adornan el entendimiento y humanizan], 
el espíritu. 

Pero lo que mas escándalo causa es que cada,, 
uno se crea con derecho para despojar al literato del; 
sus obras, y enriquecerse ó recomendarse con su»; 
tareas. 

E l impresor sabe sacar muy bien provecho de>. 
ellas, pues casi todo el dinero que se coje es para 
cubrir los gastos de la impresión: el encuadernador 
también gana: gana el librer»; y el empresa,io de 
teatro tiene por suyo, regularmente de balde, tod 
el patrimonio de los mas altos ingenios. El galán pa
ra requebrar á su dama, el h:jo para felicitar á su 
padre, el litigante hará congratular á su aboga lo, e|i 
dependiente para adular á su gefe, todos ocurren if 
pedirle al poeta sus inspiraciones, ó de mano pode«| 
rosa las toman de su repertorio; y él entretanto, ni^ 
se capta voluntades, pues todos creen que le hac< ni 
un honor en ocuparlo, ni mucho menos adquiere un| 
solo real, pues si no sabe industriarse de otro modoA 
la literatura no le dará mas que un poco de fama, yj 
eso postuma. , . .-' „J 
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debe;pro. ucir :in interés proporcionado á su valor. 
1 1 , u ' a , , / a sostiene á una multitud de clases labo

r e a s de la sociedad , las cuales no creo necesario 
enumerar, porque son bien conocidas ; pero el esta
blecimiento que mas prospera con ella, v que me, os 
la remunera es el teatro E l teatro tiene entradas 
exorbitantes; los sueldos de los actores son cuantio
sos , y una pieza que ha producido miles y miles de 
pesos desde (pie se compuso, tal vez no le dio á su 
autor con qué comer una semana. Las obras de Cal
derón , do Lope ae Viga y de Morete han sido, y 
son todavía, instrumentas de ganancia para cómicos , 
impresores y lityt ros ; mientras la posteridad de es
tos ilustres ingenios españoles tenga que mendigar 
tal vez una limosna de aquellos mismos que viven 
especulando con su patrimonio. 

Todas las propiedades están bien deslindadas me 
nos la literaria, y si en algunas legislaciones hay 
leyes particulares que la favorezcan , todavía no se 
le ha dado á la literatura tanta trascendencia que se 
la considere como un asunto de derecho de gentes. 

Yo siento habei me dejado arrastrar hasta este 
punto en mis considt raciones; pero sin meterme á 
dilucidar ma-. 'a materia , preguntaré simplemente, 
¿ p o r q u é no debo yo despojar á un fabricante francés 
de sus máquinas , y tengo derecho para cojer un dra
ma de Domas, representarlo , y ganar un dineral, 
sin que de esto se dé noticia, ni le toque parte al 
autor? 

Cualquiera que examine la literatura económica
mente, quedará convmckio de su utilidad, yerto 
que no podrá dudar un momento de sus tendencias 
humanitarias, aunque por abura no pretendo que se 
Considere su utilidad bajo esto aspecto. 

La?» cuestiones han tomado en el día un carácter 
bastante positivo ; pero no se entienda por esto que 
toda la utilidad ha de ser pecuniaria : el capital em
pleado en libros no da ningún rédito de dinero; pero 
produce conocimientos, cultivo y recreo, y si tan 
caros se pagan todos los gustos materiales , como los 
manjares y las bebidas, ¿ p o r q u é no se han de pagar 
con algo los espirituales y provechosos placeres de 
la imag inac ión?—P. 

A N T I G U A C A U S A C R I M I N A L 

DE 

L E S U R Q U E S . 

{Condusion.J 

Ni el directorio, ni el consulado, niel imperio, 
ni la restauración acogieron las súplicas en revisión 
á: fin de rehabilitar á ía viuda é hijos de Lesurques, 
súpl icas que incesantemente han hecho. En vano 
un escritor de talento, M . Salgnes, etnph o diez 
años de su vida en la defensa de lo que , ¡ara él 
era una verdad evidente; en vanoM. Merilhou e levó 
la voz enérg icamente en favor de esta causa; en 
vano un jur íconsu i to distinguido. M . C g u a n í , se 
ocupó en un tratado selecto de la cuest ión relativa 
al art ículo 443 del código de instrucción crimi
nal; los diferentes gobiernos que se han sucedido 
se creyeron siempre en la imposibilidad de acceder 
á estas incesantes solicitudes. Todo lo que pudo 
obtener la familia de Lesurques en los dos ú l t i 
mos reinados de la rama primogéni ta , fué la res
tauración de una parte de los bienes del condena
do, de que se Inbia apoderado el fisco con arre
glo á la legis lación vigente en la época de su 
juicio. 

Desde los acontecimientos de 1830 , la familia 
de Lesurques entab'é de nuevo sus reclamacio
nes en la tribuna de las Cámara». Pocas sesiones 
han transcurrido desde entonces, sin que algunos 
miembros, principal mente los que pertenecen á la 
diputación del Norte, de donde son originarios los 
Lesurques, hayan dejado de llamar la atención 
del ministerio sobre eíta cues t ión . Una memoria 
dirigida a! rey de M . Cremieux, acompañada de urí 
proyecto de 1-y eon tros párrafos adicionales al 
articulo 443 del" código criminal (1), fue enviada 

(i) He aquí la proposición-proyecto de ley, 4. e , 5. ° 
y 6. s párrafo de-1 código Je instrucción criminal, «En caso 
de muerto de dos sentenciados, la familia q >e quiero seguir 
la revisión nombrará en la forma pre>crita en íes artículos 
407 T siguientes del código civil , un curador á la memoria 
dei sentenciado: este curador fjercerá lodos los derechos dei 
sentenciado. 

«Si ha muerto uno solo de los sentenciados, la iristruc-
ci»n ante la uu'-va -.toar d' ass'u-eso continuara cor>Iradi*ti>-
riiin.nte con et sentenciado que estuviere nivo y con el cu 
ra-lor do la memoria del ejecutado, nombrado en la foriiüi 
qiia o.pli,-.; el párrafo anterior. **** «T? 

i á la cámara de los diputados en su ses ión de 1834 
por la viuda de Lesurques y sus dos hi jos, y se 
clió atienta en la ses ión de 10 de mayo por M . Ma
nuel Pouile, diputado de Var. Citaremos algunos 
uasag.es de este informe que por su naturaleza 
pueden fijar el estado en que hoy se encuentra la 
cues t ión . 

«¡Cuan penoso no es para el legislador verse obli
gado á convenir en que existe un caso en que un 
error judicial, no puede reparar á causa de la insu
ficiencia de DUestra legislación! Este es el vacío que 
os suplica que llenéis la viuda y los hijos de Lesur
ques. 

¿Se creería en efecto que en el país de la Europa 
que se gloría de marchar á la cabeza de la civiliza
c i ó n , no existia una ley para volver al honor y al 
respete de ios vivos la memoria de un ciudadano á 
quien ha herido injustam* rite la espada de la ley? 

«Por una fatalidad deplorable fueron confiscados 
los bienes de Lesurques, á pesar de la ley que supri
me la confiscación. La Francia ha conservado el re
cuerdo del virtuoso desagrado del senador Jacquemi-
not, que encontrando entre los bienes de su senato-
riato una parte de los que habían pertenecido á L e 
surques, e sc lamó que respetaba demasiado el campo 
de la desgracia para recibir una donación manchada 
con sangre inocente. Vuestra comis ión tiene el pesar 
de que estas generosas y enérgicas espresioues no 
hayan producido en las diversas administraciones! 
que se han sucedido toda la influencia que se debía j 
esperar. Sin embargo, debernos convenir etique bajo| 
la res taurac ión , M . Viliele rest i tuyó á la familia de 
Lesurques una parte de aquella-suma de que se po
ses ionó el fisco. 

D e s p u é s de la revoluc ión de Julio, un pensa
miento mas amplio y mas digno preside al arreglo de 
los derechos de la viuda y de los hijos. Leemos en 
la súplica aneja á la petición dirigida á las cámaras: 
«Se ha sometido ya á la aprobación del señor minis
tro de Hacienda una decisión que dispone la resti
tución de capitales, intereses y frutos de intereses 
de todas las sumas pertenecientes á Lesurques que 
hayan pasado al fisco : despojo sangriento de que nO| 
quiere apropiarse una administración leal .» 

La comis ión por el órgano de su redactor con
cluía pidiendo ia remis ión á los señores ministros de 
Justicia y de Hacienda; loque fué acordado des
pués de algunas palabras de M . Solverte y del conde 
de La Borde, que hicieron acordar la remis ión al 
Presidente del Consejo de ministros. 

Desde luego queda indecisa la cuest ión de r e m i 
sión y de rehabil itación. La viuda de Lesurques ha 
muerto hace algunos dias. A l mayor de los hijos, 
que encontró hace tiempo un fin glorioso en las filas 
del ejército, no han sobrevivido mas que una her
mana y un hermano, que es todo lo oue queda del 
nombre de Lesurques. Un periódico anuncia que en 
los ú l t imos momentos de su madre han resuelto 
continuar h obra que ella había comenzado desde 
el momento en que su esposo pereció en el cadalso. 

("Gacelte des Tribunaux.J 

A E L L A . 

¡ N o c h e de bendic ión!! torna mil veces 
Serena y pura con tu fresco ambiente; 
Torna , que del placer ias dulces heces 
En el seno ca»tUimo y ardiente 

. i)e virgen inocente , 
Quiero apurar, y allí sus labios rojos 
Libando, y sus perfumes y frescura 

Encontraré en sus ojos 
La muerta hoz de mi infeliz ventura. 

Y torna con tus brisas voluptuosas, 
Y tus estrellas de color plateado 
A refrescar las sienes amorosas, 
De la virgen que siempre he adorado, 

Y el corazón gastado 
Desprecie el duelo y con piscer divino 

«Si la aceian se ejerce por el sentenciado que vive , y la 
familia del ejecutado 110 cree conveniente intervenir, la 
"..our Je cassation" nombrará un curador á su memoria con 
él cual se entenderá el procedimiento coa el condenado que 
txiste. 

«Vuestra comisión uo puedj tomar la iniciativa en une 
cuestión Semejante.» 

Rompa los diques de su cárcel loca 
Buscando peregrino 

Dulce consuelo en su (Virgínea boca. 

Y cuantas ilusiones cariñosas 
Volaron á la par noche bendita!!.... 
E n tus alas se fueron presurosas 
Dejando triste al aliña y tan marchita 

Que de continuo agita 
E l pobre corazón , atormentado 
Abre su herida sin cesar brotando 

E l fuego encarcelado 
Que ha del alma el existir quemando. 

¡ Noche bendita!!.... La esperanza mia 
Fieje á sus solas tu venir r i s u e ñ o , 
Y loe» y entusiasta solo ansia 
E l momento feliz n i que h a l a g ü e ñ o , 

De la i lusión el su» ño 
Goce en los brazos de una virgen pura, 
E l encanto sublime y misterioso 

Que ¡lena de ternura, 
Un corazón sediento y amoroso. 

¡Fatal recuerdo! Estaba en el asiento 
De una bella y fresquís ima alameda, 
Y dejaba el errante pensamiento 
Vagar por los espacios en que rueda, 

La noche clara y leda 
Al l í implorando de entusiasmo lleno 
Las dulces horas por mi mal gastadas; 

E l corazón sereno, 
Recordó mil delicias ya pasadas. 

Sint ió volcanes mi angustiada frente 
Llenar de fuego el corazón helado, 
Llevando en pos la silenciosa mente 
A l abismo , en que el pecho atormentado 

Se entrega fatigado; 
A l mar revuelto de la pobre vida, 
Perdiendo luego la tranquila calma, 

Y mira desvalida 
Luchar sin fuerza, avergonzada el alma. 

Y torna, oh noche, como yo deseo 
Con tus mantos de prismas diamantinos , 
Con tus bellos luceros peregrinos 
Y con tus brisas de gentil frescor, 

No de •soigas mi mísero lamento , 
Mis suspiros, mis quejas, mis delirios, 
Mis gemidos , mis ajes, mis martirios v 

Y mis angustias de eterna! dolor. 

Tal vez, ingrata, llenarás de duelo 
E l triste corazón que hoy te suspira 
Mientras su pena y padecer admira , 
E l mundo que contempla su horfundad; 

Y mis ojos llorando de amargura 
Y marchita* las flores con su l lanío 
E l cielo poblarán con su quebranto 
Y el espario de negra oscuridad. 

A l fulgor del v iv ís imo relámpago 
Chuzaré los sepulcros de la vida, 
Y el alma agonizante \ dolorida 
Mil lwgrmas vertiendo de dolor, 

Del mundo miraré las blancas nubes 
Correr en busca de las claras ondas 
Y tornarse después diáfanas blondas 
Por lus cielos siu forma ni colf r. 

En turbios y lejanos horizontes 
Guarda la historia de tu sombra muda, 
Y entre los pliegues de la eterna duda, 
Deja á mi angustia la dulzor • hollar. 

Que yo te adoro y entusiasta admiro 
Tus negras sombras que brindando duelo, 
Alivian del mortal el desconsuelo 
Hundiendo en eüas su voraz penar. 

Mas torna, ó noche, con tus lindas galas 
Con tus brisas de blando murmurio, 
Tus soml ras y tus gotas de rocío, 
Tus estrellas y claro resplandor. 
Y torna que te espeto ya gozoso 
Con tus puros ambientes y frescura , 
Para templar I* triste desventura 
De un Cuitado é uftlice trovador. 
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